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Este Periódico sale los miércoles 
y  dom ingos: se suscribe en Chinchilla 
en la Imprenta  que está á cargo de Don 
Pedro Mart ínez, á 6 rs. al mes, 18 por 
trimestre y  54 por año llevado casa de 
los Señores Suácritorcá.

Se admiten suscriciores para fuera de 
esta Ciudad ¿ 9 rs. al mes, sy  p Qr t r j_
mestre, 52 p o r  semestre y  100 p o r  año
franco de porte.

Las reclamaciones oficiales se hara'n al
Sr. Gefe político, y  los avisos que $c d i 
rijan á la Empresa serán francos de p o r te  

sin cuyo requisito no se recib irán .

BOLETÍN OFICIAL BE ALBACETE.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  i m .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península en 1.° 
del actual me lia comunicado la Real 
orden que copio.

» Al Teniente general D. Antonio Qui- 
foga se comunica con esta fecha la Real 
orden s igu ien te .=S . M. la Reina Gober
nadora se ha servido relevar á V. E. 
del cargo de Inspector general de la Mi
licia nacional del Reino, nombrando pa
ra succderic en este destino al Mariscal 
de Campo D. Francisco Narvaez. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes á su 
cum plim ien to .= L a  que traslado á V. S. 
de la propia Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península  para su inteligencia y efectos 
convenientes.11

La que traslado á YV. con el indi- 
cado objetó. Chinchilla 11 de Jun io  de 
1839.— luán B u zn cg o — gres. Presidentes 
Y Ayuntamientos constitucionales de los 
pueblos de esta provincia.

C IR C U L A R  N U M E R O

El Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y  del Despacho de la Gobernación de 
Península, con fecha ¿ del mismo me di- 
ce ]0 que sigue.

» Enterada S. M. ]a R e¿na Goberna-

clora de una esposfcíon que ha hecho el 
Procurador general de Ja cabana cíe car
reteros del Fiemo, sus derramas y caba
ñales, ha tenido á bien mandar que V. S. 
cuide de que se cumpla con la mayor 
exactitud lo dispuesto en la Pical orden 
de 13 de Octubre de 1837 (h) por la 
que se circuló una resolución de las Cor
tes declarando á dicha cabaña compren
dida en el artículo 1.° del Pical decre
to de í¿¡3 de Setiembre de 1836 rela ti
vo á la ganadería, y con derecho á las 
dispensaciones que el mismo contiene; pro
curando en consecuencia que no se cau
sen á Jos individuos de aquella vejaciones 
contrarias á las leyes vigentes, ni se les 
ponga obstáculo en el paso por sus ca
ñadas, caminos ó servidumbres, asi como 
en el uso de pastos abrevaderos y de
mas que les corresponda en los términos 
que esplican las mencionadas di posi
ciones.

Cuya Real orden transérico á VV. 
para su inteligencia y mas exacto c u m 
plimiento. Dios guarde á m uchos
arios. Chinchilla 11 de Junio  de 1839

£J-B' c;tr stii-
vinc ia .  ^

CVTüSrZjLR ^

Varias son las c ircu la res  on 
bierno político se h a n  espedid! P°r  este Go- 
c a  recien do la necesidad de n v s t c _ año en-
dncion de la Langosta que inFeZ i ¿ la es"
renos de esta prov inc ia  am  a 'gunos fer
ias abundan tes  coser h-,c ' en azando devorav
pos. Se ba escitado él cel^ T

(-J) Boletín oficial núm . 82 de 1 ^3 7  '
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partim iento  hecho por la Exorna. Diputación 
provincial en 38 de Enero último y publi
cado on el boletín oficial número 9. Ultima
m ente se ba conminado con una tercera pa r
te mas de la cuota repartida, á todos los 
que en el término de oclto dias contados 
desde la fecha de mi orden de 21 de Abril 
inserta en el boletin número 33, dejasen de 
satisfacer aquel pedido que agentes comisio
nados trian á Itacer efectivo á costa de los 
Ayuntamientos morosos. Estos avisosy coUmi- 
uaciones creia que serian suficientes para lo
grar ol efecto sin necesidad del rigor que 
tanto me repugna, por cuya razón no solo 
esperé el término prefijado, sino que be de
jado transcurrir cinco plazos mas de otro 
tanto tiempo cada uno, pareciendomé imposi
ble que llegase á tal grado la apatía de al
gunos cuerpos municipales, que aun á esta 
fecba se den por desentendidos del cumpli
miento de sus deberes en este asunto. En su 
consecuencia declaro por incursos cu la pe- 

de la tercera parte mas de la cuota se
l l a d a ,  todos los A yuntam ieu tosqueácon- 
ttnuaciou se espresan, los cuales por su mo
rosidad ban dado lugar a esta medida; en 
a inteligencia que despacharé comisionados

á costa d e  los m i s m o s  A yuntam ientos pa
sen á re c a u d a r  el todo, si en el térm ino de 
cebo dias no lo hubiesen entregado á D. Ra- 

Eopez de U a ro  en esta ciudad, o a 
^ M a n u e l  E b a c o n e n  la de A lcaraz
L b t n c b i l l a l l d e d u n i o d e l 8 3 9 . ^ d u a n B u z n e g o

^yuutnmúmto^ Comprendidos ou oñotdnt
uutermr.

Almansa
Abengibre
Rarrax
Garcelen
Gasas Ibañez
Gasas de Ves
Rcllm

Jorquera 
Mmaya 
Peñas de §• 
Toba rra
V a l d e g a n g a
Villargordo

Pedro

JUZGADO DE Pr i m e r a  i n s t a n c i a  DEL
PARTIDO D E  CASAS IB A Ñ E Z .

D ijin il ivo.

Ibañez, por antemi el Escribano, Dijo: Que 
per los méritos que de ella resultaban debia 
de condenar y condenaba al Alejo Navarro, 
Pascual Villanueva, Pascual Cuesta y Anto
nio Roda en la pena ordinaria de muerte 
en garrote vil, que sufrirán en el pueblo 
ele su naturaleza; en la de diez años de pre
sidio con retención y destino al del Peñón 
de la Gomera á Pedro Molida, Blas Mone
dero, Víctor Roda y Miguel Perez González; 
en la de diez años de igual presidio sin re
tención á Cayetano Pardo, Juan José Cuesta, 
y Francisco Pardo; en la de seis años al 
peninsular de Granada á Francisco Martínez, 
y á este y los mencionados en las anteriores 
condenas en tres cuartas parles de costas pro
cesales ínancomunadamenle: se declara por
vastante pena respecto de Ramón Ferrer y  
Pascual Olmo la prisión sufrida; se absuelve 
de la instancia á Miguel Pardo Giménez, 
Andrés Garcia Gómez, Pedro Félix Giménez 
Espinosa y Alaria Cantero, á todos los cua
les se les condena mancomunad ámente en la 
restante cuarta parte de costas, y se aperci
be á los catorce últimos reos para lo succe- 
sivo: cuyo ñuto se hará saber á las partes, 
citándolas y emplazándolas con término de 
Ocho dias para ante la Audiencia del terri
torio y su Sala segunda, previniendo á  los 
procesados que do no nombrar en el acto 
procurador y abogado que los defiendan en 
dicha superioridad dentro del término del 
emplazamiento, les serán nombrados por esta 
de oficio, librando para la notificación, cita
ción y emplazamiento de los que se Ira Han 
en las cárceles de Jorquera el correspondien
te despacho con inserción de este difinitivo 
al Alcalde 1.° constitucional de la espresada 
villa, que a l efecto se va Id ra de cualquiera 
de los escribanos numerarios de la misma: 
consúltese con la espresada Sala, remitiendo 
para ello el proceso por conducto de! Sr. Fis
cal: Y de que asi clifiniiivamenie juzgando 
lo proveyó, mandó y firma el enunciado se
ñor Juez doy fe.— Cristóbal Valera Antemi,
Juan Ortiz de la Torre.— Es copia Valera.

el Sr. -P¿ ¿£&0
Silencia, robos en ‘ }  fiscal del
y seguida entre el promotor L.e_
° ĉ e una parte, y de otra 05 p aS- 
Ale'.n TV— . . tV  i xrillanueva-

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR DE
L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

El Sr. In tendente Militar, del D istri
to de Valencia, me lia dirigido pata su 
inserción en este periódico el siguiente

a . . una parte,' y de otra pgs-
, '"i0 Navarro, Pascual V ¡ Haliuc lia, 
-"esta, Antonio Roda, Pedro p (>jt’Z 
ponedero, Victor Roda, Miguel Cresta, 
. ' z> Cayetano Pardo, Juan Juse ‘ ‘
'«no Pardo, Miguel Pardo Giménez, P 
te rre r ,  Pascual Olmo, vecinos de Alh° 
francisco Martínez (a )  Capole, Pedr 

CiRxenez Espinosa, Andrés García Go~ 
y Mar la Cantero, que lo son de Casas

E l Excelentísim o Señor Gencrcd Secundo 
Cabo del D istrito  M ilitar de ya lenda , 
y  los intendentes M ilia res  del E jército  
del Centro y  del m ismo Distrito.

H acem os saber: Que debiendo con tra  - 
ta rse  el su m in is tro  de pan, e tapa y p ien 
so para las tropas y caballos del E jer^
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cito del Centro, en la cantidad mensual 
de cuarenta mil arrobas de harina cer
nida, doce mil de arroz, seis mil de to
cino salado y sin hueso, doce mil q u i
nientas fanegas de echada, y cincuenta mil 
arrobas de paja, habiendo de verificarse 
las entregas en los diferentes puntos que 
consten en el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la referida In 
tendencia Militar de este Distrito, sita en la 
plaza de Bauto Domingo, número fi anti
guo y 9 moderno, hemos dispuesto se cele
bre su único remate el dia 13 del ac
tual mes de Junio, á las doce en punto 
de su mañana, en los estrados de la Ca
pitanía general, á la que podrán concur
r i r  los sugetos que quieran tom ar á su
cargo dicho servicio á hacer sus propo
siciones, bien por si, ó por persona de
bidam ente autorizada; en el concepto que 
en los dias de intermedio hasta el 13 
de este anuncio podrán dirigir las que 
gusten en pliego cerrado al Excmo. Be- 
ño r General Begundo Cabo, que se abri
rán  en el acto del remate, ora para todo
el Distrito, ora por provincias ó puntos,
prefiriéndose al que abrace mayor núm e
ro de estos; en igual de precios; siendo
de advertir, que la duración de este con
trato deberá ser de tres meses cuando 
menos; y de ú n  año cuando mas; debien
do ser preferido igualmente al que se 
interese por el mayor periodo en aque
llos términos, y que el contratista h a d e  
principiar á hacer sus entregas ocho dias 
después de que se le comunique la su
perior aprobación. Valencia 3 de Junio  
de 1839.^ F a c u n d o  In fa n te .^ Ju l iá n  Ve- 
p ^ d e .^ M a n u e l  B o a d o .^ F e rm in  Ncbot, 
^ e c re t t t t to .^ F s c o p iá .^ M a n u e l  Sánchez del 

Campos

T EBG RERfA D E R E N T A B L E  LA FRGYIN-
C t A  D E  A L B A C E T E .

do JLunzo do

Ehtndo dcBno^ButiTodo En cuadBdeSípfO Au: 
úigrc.uido oBi úBs dBf íú^ddm d ^ d í-
cún Dopomamid suABdnvvBBrd^

T  d o h i  dñnBduudoBi y ^ d c B d ú n  
^  úu úecúo cod BuB^ío d AerdcsérdeBios

CARGO. Rs. ' ic 

tericia que  resultó en fin de _ .  a
q,rero úhimo ^53307 12
traslación de  caudales hechas 
; varias Tesorerías 1 0000

Por entregas hechas por las cajas 
de totales del producto último 
de las Rentas 1000492 13

Tota l  1463799 25

DATA.

G u erra  • . T . .
Por id. al de Gracia y Justicia
Por id. al de Hacienda 
Por pagaréá, cupones y otros efec-

tos de la anticipación de 200 
millones amortizados 

Por cartas de pago cangeadas por 
pagos de dicha anticipación 

Por calderilla vieja remitida ¡ 
Infantes según orden de la Su
perioridad

RESUM EN.

Importa^ el cargo 
Idem lá data

366856 17
716 22

2362 33

l
658314 17.

26700
l

4^ co 18

1059132 5

1^63799 25
105913% 5

Existencia para 1.° de Abril - 404667 20

La cual se halla.

En metálico @557 19 
En pagarés del Tesoro 390500
E n  papel por fo rm a-

lizar

404667 20

Igua l

Chinchilla 4 tle J.unl° de 1839.=M aria-
n 0  B e l l i d o . — Está conforme.=El Contador de
provincia, Lorenzo , Fernandez de R e g u e r a ^
y °  I3.°=E1 In tendente, Ju an  buznego.

Mes de Marzo de -iS3t).

FíSIiti
CARGO. ŝ is. p Uo

E x is t e n c ia  que resultó en fin de 
de Febrero  ultimo

Recibido por provinciales encabe
zadas

p 0r paja y utensilios 
por Subsidio industrial 
por Aguardiente 
por manda pía forzosa 
Por frutos civiles 
Por tabacos

373970 12

45686 16
14914 18

7365 17
1925 12
221 31
700

79485 96
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Por Sal
P o r  p a p e l  s e l la do  
P o r  d o c u m e n t o s  d e  gi ro 
P o r  s a l i t r e ,  A z u f re  y  p ó l v o r a  
P o r  a lc an ce s  con t r a  e m p l e a d o s .  
P o r  l a  an t ic ipac ión  d e  2 0 0  m i 

l lo nes
P o r  la cont r ibuc ió n  e s t r a o r d i n a r i a  

de g u e r r a
or t ras lac ión  d e  cauda les .

DATA.

r -gu ue sueicios ue tonas ciase 
3Usfecho por gastos ordinarios ; 
estraotdinarios de todas rentas 

Por consignaciones á fábricas 
° r  devoluciones de todas clases 
U1 contribución estraordinaria d 

guerra 
Por medio diezmo.

°7 {lafla^ ado á la caja de líquidos 
t del Tesoro

R E SU M E N .

importa el cargo 
IcJem ]a data

2583 12
7670 19

145 32
# 4

2000

16155

2068375 19
912 17

2522216 29

> 18671 5

12906 21
18566 6
25900

Ocoen 23
318024 17

1000492 13

1438365 17

2522216 29
1438365 17

existencia  p a ra  1 ,a d e  A b r il  1 0 8 3 8 5 1  1 9

La cual se halla.

metálico 51712 6
a Papel por forma- .

-p*IZar 1 6 0 6 9 9  8 >1083851 -iBs
í ; n p a p e l  con in te r és  8 5 0  i

M e m  sin él  8 7 0 5 8 9  3 2 ]  Igual.

Chinchilla 4 de Junio de 1839,==Maria- 
no Bellido.=Está conforme.=El Contador de 
Provincia, Lorenzo Fernandez de l\eguera .=  
V-° B .°= E l Intendente, Juan Buznego.

Afej ¿fe

^  hecho 
Aciones.« «rregZo d ó/

CARGO. T l f .

E xistencia  que resultó en ñ*
Marzo ultimo 

Pw  entregas hechas por laa cajas ^ 2
de totales del producto último

de las rentas en metálico y pa
pel 169344 24

Tota l....... 574012 10

DATA.

Por satisfecho al Ministerio de la 
Guerra

Por pagarés, cupones y otros efec
tos de la anticipación de 200 
millones amortizados

-168771

4716

6

24

Tota l....... 173487 30

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data

57402
173487

10
30

Existencia para 1.° de Mayo 400524 U

La cual se halla.

En metálico 388900 1
EnpogarésdelTesoro 8023 10 ^ o g g /  ^  
Ln papel por forma- ( t- t

lizar 3601 4  ̂ Igua l.

Chinchilla 4 de Junio de 1839.= M ar ia - 
no TBellido.t=Eslá con form c.=El Contador de 
provincia, Lorenzo Fernandez de Reguera.=» 
V.° B.° El Intendente, Juan Buzncgo.

Hallándose vacante la plaza de Médi
co de la Villa dc Casas Ibañcz, cabeza 
dc partido en esta p ro v in c ia  cuya dotación 
consiste en 5400 rs. p ag a d o s  por trimes
tres libre de toda contribución y algunas 
higualas particulares del Clero y Casorios 
sueltos; se anuncia por m e d i o  de es le periódi
co oficial para que los aspirantes a d i
cha plaza puedan dirigir sus solicitudes 
francas de porte á la Secretaría de A yun
tam iento  basta el dia 15 de Ju lio  in 
mediato, teniendo entendido que de los 
5400 rs. entregará los 400 á otro M é
dico natura l y residente de dicha Villa, 
q u e  por impedimento físico no puede 
ejercer la facultad, y solo lo fiará e n  
ausencia 6 enfermedad del propietario.

Im prenta á cargo de D. Pedro M artínez .
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